
25 Cents. Sábado 3 de Septiembre de 1904 25 Cents.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Se publica Ies Martes, Jueves y Sábados

Se suscribe en la Escucla-Tit>og>Áfi(ay calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Predos.—VoT suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'Ol.—Id. para los que no lo son O‘o2

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in x s Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 1889^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 1° ele Septiembre.)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Cir c u l a r
Dentro de brevísimo plazo será puesta 

en vigor ¡a ley que modifica la tributación 
especial sobre el alcohol y la tarifa de con 
sumos. Por el Ministerio de Hacienda se han 
realizado los trabajos preliminares, agotan
do las previsiones, á fin de que tan impor
tante innovación tributaria, base del presu
puesto sometido á las Cortes, rinda los re
sultados que prometen cálculos de gran 
sinceridad hechos al proyectarle. Son de te
mer, sin embargo, dificultades y resisten
cias en la recaudación del impuesto; y en 
tal caso, debe V. S. dar á los agentes en
cargados del servicio todo el apoyo que 
necesiten y de su autoridad dependa, asi en 
to referente a la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y tableros de anuncios municipa
les de cuantas circulares y avisos conside- 
ien oportunes dictar, relacionados con su 
misión, como en los demas auxilios y coo
peraciones que puedan contribuir a la ma
yor eficacia de la labor recaudatoria. No 
necesito encarecer, expuesto el fin de esta 
circular, la importancia que el Gobierno 
concede al servicio que encomienda al celo

V. S., y de él espera .as medidas más 
°Pvrtunas para que en ningún caso puedan 
reprochar los funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, en las Autoridades dependientes 
o® V. S., omisión ó tibieza en el concurso 
4uc les es debido.

Madrid 29 de Agosto de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Gobernador civil de la provincia de....

fGaceta 31 de Agosto.)

SjSCCÍON o f ic ia l

Núm. 1927 
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
- Deuda pública.—Venciendo en l.° de 
¿ctubre próximo el cupón n.° 12 de loe 
¡‘don 8 He 4 p § interior de le. emisión de 

aaí como un trimestre de intereses 

de las inscripciones nominativas de igual 
renta, la Dirección general de la Deuda 
ha acordado que desde l.e de Septiembre 
próximo se leciban en esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, los de las referi
das deudas do! 4 pg interior y las ins
cripciones nominativas ¿el 4 pg de Cor
poraciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallan domiciliadas en 
esta provincia, observándose para la pre
sentación de las facturas las mismas re
glas que las establecidas para anteriores 
vencimientos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de los tenedores 
interesados.

Palma 29 de Agosto de 1904 —El In
terventor, José Rato.

Núm. 1928 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Propiedades
Anuncio.—El dia 11 de Septiembre pró

ximo á las doce de su mañafia en el des
pacho del Sr. Delegado de Hacienda y en 
las Alcaldías de los respectivos términos 
municipales tendrán lugar las subastas 
para el arrendamiento de los predios que 
á continuación se expresan bajo los tipos 
que respectivamente se les asigna. '

Término
Pesetas donde radican

Tipo de subasta de)
--------------- -

predioCasa Amit-
ié- ■ 4110*53 Eecorca

Id. de id. del, pre
dio Manut. . 3690*40 Id.

Id. de id. del predio
Binifaldó. . 1848*20 Id.

Id. de id. del predio
Barracá. . 333*60 Selva
El arriendo será por el tiempo de cua

tro años, que darán principio en 1.® de 
Octubre próximo y fioalizaráu en 30 de 
Septiembre de 1908 y deberá sujetarse á 
las condiciones insertas en el anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia n.® 5861 correspondiente al día 4 
del actual.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 5.° de la instrucción aprobado por la 
R. O. de 16 de Junio de 1853, he dispues
to que se inserte nuevo anuncio en el 
B. O. para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en dicha su
basta.

Palma 31 Agosto de 1904.—El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sam
bricio.

Núm. 1929
Edicto.— Habiéndose concedido á don 

| Monserrate Sancho y Lliteras la trasmr- 
I sión de un censo de pesetas 2‘28 de rédito 
I ánuo que ae prestaba á los Presbíteros de 

Selva, otro de pesetas 4‘28 que se pagaba 
á la Pabordía de Tarragona perteneciente 
hoy a! Estado en virtud do las leyes desa- 
mortizadoras, impuestos sobre una casa 
sita en el caserío de Biniamar sufragáneo 
de Selva calle del Cementerio u.° 18 pro
pia de D. Antonio Reus; se cita por me
dio del presente edicto al expresado don 
Antonio Reus y á los que en la actualidad 
puedan haber adquirido la propiedad de 
dicha casa á fin de que en el plazo de un 
mes contado desde Ja inserción de este 
anuncio on el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia puedan personarse en el expe 
diente y utilizar el derecho de retracto 
que les concedo el>rtícalo 5.° del R. D. de 
ó de Junio de 1886, pasado cuyo plazo 
sin haberlo verificado se llevará á término 
la trasmisión.

Palma 31 de Agosto de 1904.—Valen
tín Sambricio.

Núm. 1930
Edicto.—Habiéndose concedido á don 

Monserrate Sancho y Lliteras la trasmi
sión de un censo de pesetas 8*20 de rédito 
áuuo que se prestaba á los religiosos de 
San Bartolomé de loca, perteneciente hoy 
al Estado en virtud de las leyes desamor- 
tizadoras, impuesto sobre una casa calle 
del Viento del caserío de Biniamar sufra
gáneo de Selva propia de D. Gabriel Col 1 
Bonafé, lindante por el fondo y la izquier
da con casa de Miguel Bonafé y por la 
derecha con casa de Pedro Juan Puigros; 
se cita por medio del presente edicto al 
expresado D Gabriel Col] Bonafé y á los 
que en la actualidad puedan haber adqui
rido la propiedad de dicha casa, á fin de 
que en el plazo de un mes contado desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia puedan per
sonarse en el expediente y utilizar el de
recho de retracto que les concede el artí
culo 5.° del R. D. de 5 de Junio de 1886, 
pasado cuyo plazo sin haberlo verificado 
se llevará á término la trasmisión.

Palma 31 de Agosto de 1904.-—Valen
tín Sambricio.

Núm. 1931
Edicto.—Habiéndose concedido á don 

Saturio Ruiz y Mir la trasmisión de un 
censo de cincuenta pesetas de rédito áuno 
procedente de la Cofradía de Nuestra Se
ñora de la Concepción y de los Angeles 
del que fué Convento de San Francisco de 
Asís de esta Ciudad perteneciente hoy al 
Estado en virtud de las leyes desamortiza- 
doras, impuesto sobre el predio «Son To- 
gores» del término de la villa de Eeporlas 
propio de Don Mateo Durán y Gelabert 
como administrador testamentario de la 
herencia de D. Jaime Gelabert y Planas, 
se cita por medio del presente edicto al 
expresado D. Mateo Durán Gelabert y á 
los que en la actualidad puedan haber 
adquirido la propiedad de dicho predio á 
fin de que en el plazo de un mes contado 
desde la ineerciou de este aupccio en el

Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia puedan 
personarse en el expediente y utilizar el 
derecho de retracto que las concedo el ar
tículo 5.° del R. D. de 5 de Junio de 1886, 
pasado cuyo plazo sin haberlo verificado 
se llevará á termino la trasmisión.

Palma 2 Septiembre 1904.--Valentín 
Sambricio.

Núm. 1932
Edicto.—Habiéndose concedido á Don 

Antonio Díaz la trasmisión de un censo de 
cien pesetas de rédito ánuo que se prestaba 
á la Cofradía do San Pedro y San Ber
nardo de esta Ciudad perteneciente hoy 
al Estado en virtud de las leyes desamor- 
tizadoras, impuesto sobie el predio «Son 
Exida» sito en el término de Lluchmayor 
propia de D Mariano Fábregues, se cita 
por medio del presente edicto al expresado 
D. Mariano Fábregnes y á los que en la 
actualidad puedan haber adquirido la pro
piedad de dicho predio á fin de que en el 
plazo de un mes contado de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia puedan personarse en el 
expediente y utilizar el derecho de re
tracto que les concede el artículo 5.e del 
R. D. de 5 de Junio de 1886, pasado cuyo 
plazo sin haberlo verificado se llevará á 
término la trasmisión.

Palma 2 de Septiembre de 1904.—Va
lentín Sambricio.

Núm. 1933
Subasta en Fornalutac.—Procedentes de 

un disfrute caducado existen cortados y 
labrados en la práctica «Comad*en Gran» 
del monte «La Basa>de Fornalutx, los pro
ductos procedentes del aprovechamiento 
maderable del año forestal actual, que no 
han sido extraídos por el rematante que 
fué Guillermo Gamundi, por haber termi
nado el plazo del disfrute, los cuales han 
sido tasados en 160 pesetas.

En su virtud á propuesta del Ingeniero 
Jefe de la 6.a región he acordado se cele
bre subasta para su enagenación bajo el 
expresado tipo, cuyo acto deberá tener lu
gar en las Casas Consistoriales de Forna
lutx el dia 25 del presente mes á las nue
ve de la mañana.

- Para el referido disfrute regirán los plie
gos de regles facultativas y administrati
vas relativas á los disfrutes maderables y 
el plazo de su extracción de los productos 
será de un mes á contar desde la expedi
ción de la licencia por la Ayudantía dé la 
provincia.

Si no resultase positiva dicha subasta, 
se cekbrá segunda el dia 4 de Octubre 
próximo á la misma hora y bajo las mis
mas condiciones.

Del resultado de la misma dará cuenta 
el Alcalde á esta Administración de Ha
cienda y al Ingeniero Jefe de la región.

Palma 2 Septiembre da 1904.—El Ad
ministrador de Harneada, Valentín Sam
bricio.

M.C.D. 2022
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Nám. 1934

Pi mieras y segundas subastas de apro- 
techan untos/o réstales.—Ei din 2o dai 
presouie mes leudran lugar eu las Cueae 
Uoutiistociai-'ti de los pueblos que se meu- 
uiuuau las subasías para enagenar ios 
apíOvecha-mienluB de los mouied que se 
leiaciouau.

Ei plazo del arriendo será de un quin- 
quemo, eecepio ios disfrutes correspon- 
uieutea al moute «S. Martin» de Alcudia 
que sera por un año forestal.

Para la ejecución de los disfrutes, asi 
como las formalidades a que deben aten- 
úeitic a las subastas, regirán los pliegos 
ue condiciones facultativas y administra- 
vas de ios años anteriores.

til no ofrecieran resultado positivo se 
celebraran segundas subastas el día 4 de 
Octubre siguiente 6 las mismas horas y 
bajo las mismas condiciones.

Del resultado de las mismas darán 
cuenta ios Alcaldes á esta Administración 
de Hacienda y al Ingeníelo Jefe de la re
gión.

Alcudia.—Monte <8. Martin» pastos 
para 400 lanares, 60 cerda y 20 mayores, 
lusación 1.125 pesetas, á las 9 de la ma
naDa.

Alcudia —Montes «8. Martin» aprove
chamiento de caza menor, tipo 31 pesetas, 
a las 9 y media mañana.

Buhóla.— Monte «Comuna da Bañóla» 
aprovechamiento de caza menor, tipo 150 
pesetas, á las 9 mañana.

Fornalutx.—Moute «La Basa» pastos 
para 300 lanares, 60 cerda y 20 mayores, 
tasación 737 pesetas, á las 9 y media ma
ñana.

Fornalufoc— Id. id. aprovechamiento 
de caza menor, tipo 91 pesetas, á las 10 
mañana.

Seloa. — Monte «Comuna de Biniamar» 
aprovechamiento de caza menor, tasación 
50 pesetas, á las 9 mañana.

Seloa —Id. id. aprovechamiento de 400 
metros cúbicos de piedra caliza, tipo 250 
pesetas, á las 9 y media mañana.

Selva.— Id. id. de Caimari, pastos para 
850 lanares, tasación 1.231 pesetas, á las 
10 mañana.

Selva— Id. id. aprovechamiento de 400 
metros cúbicos de piedra caliza, tasación 
150 pesetas, á las 10 mañana.

Sineu.-H. id. de Liorito, pastos para 
290 lanares, 120 cerda y 80 mayores, tasa
ción 1.060 pesetas, á las 9 mañana.

Sineu —Monte «Comuna de Llorito» 
aprovechamiento do caza menor, tipo 27 
pesetas, á las 9 > media mañana.

Palma 2 Septiembre de 1904.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1935
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por la Intervención 

de Hacienda de esta provincia me han 
sido presentadas certificaciones de débitos 
en concepto de Censos Trasmitidos, de 
D. Pedro Pastor, D. Juan Estadas Guasp 
y D. Bartolomé Font Soberats y en su 
consecuencia he dictado la siguiente

Providencia: Por cuanto los deudores 
comprendidos en estas certificaciones no 
han hecho efectivos sus descubiertos con 
ai Tesoro en los plazos reglamentarios 
quedan incursos en el apremio de primer 
grado que establece el art. 50 de la vigen
te Instrucción para el servicio de la recau
dación, pudiendo satisfacer el débito y re
cargos correspondientes durante loe cinco 
íjrimeros días á la publicación de este edic
to según dispone el art. 52 de te referida 
Instrucción.

Palma 21 de Agosto de 1904.—Fernan
do del Rio.

Núm. 1936
ALCALDIA DE SAN JOSE

. Anuncio.—Fijadas definitivamente las 
i nentas municipales de este pueblo co
rrespondientes al año do 1903, quedan 
expuestas al público en la Secretaria de 
•este Ayuntamiento por término de quin
ce diac á efectos de reclamación contados 

desde el siguiente al de la inserción de i 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de I 
la pravinc-.a.

San José 29 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde, José Ribas —El Secretario, Pe
dro Escandías.

Núm. 1937
Anuncio.—Aprobado por el Ayunta

miento el proyecto de presupuesto adicio
na! de este pueblo para el corriente año 
de 1904 queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días á efectos de reclama
ción, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia.

San José 29 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde, José Ribas.—El Secretario, Pe
dro Escanellas.

Núm. 1938
D. Guillermo Mascará Maten, primer Te* 

niente Alcalde de esta villa de Caín* 
panet.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

asociados de este pueblo, en la sesión ce
lebrada para la adopción de medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos y re
cargos autorizados para el año 1905, en 
vista de la imposibilidad de adoptar este 
Municipio la administración municipal ó 
recaudación directa, acordó ensayar el 
meato de los encabezamientos parciales 
ó gremiales por un año, para lo cual in
vita á los cosecheros, fabricantes y espe
culadores para que presenten proposicio
nes en esta Alcaldía dentro del término 
de ocho días á contar desde la publicación 
de este anuncio.

En caso de no dar resultado el medio 
indicado deberá ensayarse el arriendo á 
venta libre de uno á tres años de todas 
las especies sujetas á dicho impuesto, cu
ya primera subasta tendrá lugar el dia 
doce de Septiembre próximo. No dando 
resultado la anterior subasta se señala 
una segunda ai mismo objeto para el dia 
veinte admitiéndoso proposiciones por las 
dos terceras partes del importe fijado á la 
totalidad de las especies por término de 
un año.

No ofreciendo resultado algunos de 
los medios indicados, deberá interesarse 
el arriendo á la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes por su
basta señalado para la primera el dia vein
te y uno no dando esta resultado, la se
gunda tendrá lugar el dia veinte y nueve 
en la cual se sujetarán los precios de ven
ta al aumento que se acordará por la Co
misión encargada y si tampoco diera re
sultado se celebrará la tercera y última 
subasta el dia once de Octubre admitién
dose en esta proposición, tipos que cubran 
las dos terceras partes de los cupos y re
cargos señalados.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial dando prin
cipio a las diez y terminando á las once 
por el sistema de pujas á la llana y arre
gladamente al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Secretaria.

Campanet á 30 de Agosto de 1904. - 
El Alcaide primer Teniente, Guillermo 
Mascaró.

Núm. 1939
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1905, esta
rá de manifiesto ai público en la Secreta
ria de esta Corporación á efectos de re
clamación por término de quince dias con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Llubi 30 Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Celestino Homar.—P. A. del A.—El Se
cretario, Bernardo Jaume,

Núm. 1940
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formadas las cuentas Municipales de 

I este Municipio correspondientes al año 

1903, y su periodo de ampliación, estarán 
expuestas al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de quince dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Binisalem 31 de Agosto de 1901.—El 
Alcalde, P. Ferrrer.—P. A. D. A.- Jaime 
Vallés, Secretario.

Núm. 1941
El proyecto de presupuesto adicional 

ai ordinario para el presente año se ha
llará de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación, por espacio de quince 
días á contar desde la fecha de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Binisalem 31 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde, P. Ferrer.—P. A. D. A.—Jaime 
Vallés, Secretario.

Núm. 1942
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Anuncio. — Habiendo acordado esta 
Corporación las condiciones para el arrien
do en pública subasta del arbitrio sobre 
el degüello de reses en el Matadero, para 
el año 1905, bajo el tipo de 2503 pesetas, 
se hace saber que el acto será presidido 
por el Alcalde; que las proposiciones se 
ajustarán al modelo que obra en el expe
diente, el cual estará de manifiesto en la 
Secretaría por término de quince días á 
contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; que para to
mar parte en la subasta se han de deposi
tar 125T5 pesetas; que la fianza definiti
va será de 250‘30 pesetas, que deberá ha
cerse cinco días después de la adjudica
ción definitiva; que la duración del arriendo 
es todo el año 1905; que el pago del mis
mo se hará por dozavas partes loe cinco 
primeros días de cada mes.

Caso de no haber remate se verifica
ción segunda subasta, diez días después 
bajo el tipo 2002‘40 pesetas; adjudicándo
se el mejor postor.

Ibiza 31 Agosto de 1904.—El Alcalde 
accidental, José Coll.

Núm. 1943 .
Anuncio. —Habiendo acordado esta 

Corporación las condiciones para el arrien
do en pública subasta del arbitrio sobre 
números de preferencia en la Carnecería y 
Pescadería, para el año 1905, bajo el tipo 
de 803 pesetas; se hace saber que el acto 
será presidido por el Alcalde; que las pro
posiciones se harán por pujas á la llana, 
que el expediente estará de manifiesto en 
la Secretaría por término de quince nías á 
contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Oiic ia l ; que para to
mar parte en la subasta se han de deposi
tar 40*15 pesetas; que la fianza definitiva 
será de 80‘30 pesetas y deberá hacerse 
cinco días después de la adjudicación de
finitiva; que la duración del arriendo es 
todo el año 1905; que el pago del mismo 
se hará por dozavas partes, los cinco pri
meros días de cada mee.

Caso de no haber remate, ee verificará 
segunda subasta diez días después, bajo 
el tipo de 642*40 pesetas, adjudicándose 
al mejor postor.

Ibiza 31 Agosto de 1904.—El Alcalde 
accidental, José Coll.

Núm. 1944
Anuncio.— Habiendo acordado esta 

Corporación las condiciones para el arrien
do en pública subasta del arbitrio sobre 
Puestos públicos para 1905, bajo el tipo 
de 2755 pesetas, se hace saber que el acto 
será presidido por el Alcaide; que las pro
posiciones se ajustarán al modelo que obra 
en el expediente, el cual estará de mani
fiesto en la Secretaría por término de 
quince días á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; 
que para tomar parte eo la subasta se han 

de depositar 137*75 pesetee; que la fiaría 
definitiva será de 275*50 pesetas, que de
beré hacerse cinco días después de la ad
judicación definitiva; que la duracióo del 
arriendo es todo el año 1905; que el peg0 
del mismo se hará por dozavas partes loa 
cinco primeros días de cada mes.

Caso de no haber remate, se verificará 
segunda subasta, diez días después bajo 
el tipo de 2204 pesetas, adjudicándose al 
mejor postor.

Ibiza 31 Agosto de 1904.—El Alcalde 
accidental, José Coll.

Núm. 1945

Cuenta de jornales y materiales de ¡as 
obras efectuadas por administración 
municipal tn ia reparación de la cañería 
de la fuente pública durante el mes de 
Julio último.

Semana del 4 al 9 de Julio
Al maestro, José Palerm y Tur, por 6 

jornales 15 pesetas. —Al peón, Bartolomé 
Colomar, por 6 id. 10*50 id.—Al peón, Jo
sé Rosseiló, por 6 id. WoO id.—Ai peón, 
Juan Boned, por 6 id. 10*50 id.—A Cris- 
pulo Gotarredona, por 4 barcillas de yeso 
1 id.—Total 47*50 id.

Semana del 11 al 16 de id.
Al maestro, José Palerm, por 6 jornales 

15 pesetas.—Al peón, Bartolomé Cclomar, 
por 6 id. 10*50 id.—Al peón, José Rosse- 
lió, por 6 id. 10‘50 id.—Al peón, Juan Bo* 
ned, por 6 id. 10*50id.—Total 46*50 id.

Semana del 18 al 23 de id.
Ai mestro, José Palerm, por 6 jornales 

15 pesetas —Al peón, Bartolomé Colomar, 
por 6 id. 10‘50 id.—Al peón, José Rese
lló, por 6 id. 10*50 id.—Al peón, Juan Bo
ned, por 6 id. 10*50 id.—Total 46‘50 pe
setas.

Semana del 26 de Julio al 2 de Agosto
Al maestro, José Palerm, por 6 jornales 

15 pesetas.
En Ibiza á 3 de Agosto de 1904.—El 

Alcalde accidental, José Coll.
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Núm. 1946 4

AYUNTAMIENTO DE SOLLER 1
Estado espresivo de los gados causados so ¿

las obras que este Ayuntamiento hace c
por Administración Municipal durante _
las semanas que abajo se indican. g

Semana del lunes 4 de Julio al e 
Domingo 10

Por construir una alcantarilla en el ca* ¿ 
mino de La Fíguera.—Oficiales (jornale®) _ 
12, importe pesetas 29*62. —Peones (jor- j 
nales) 9, importe pesetas 13*50.— Cerneo* ( 
lo (kilógramos) 126, importe pesetas 3 — t 
Expuertas 3, importe pesetas 1*80.

Por reconstruir un muro de couteneióD । 
en el camino de Son Pona ó travesía del . 
Convento.—Oficiales (jornales) 81, impor* 
te pesetas 20*87.—Peones (jornales) 12» 
importe pesetas 17*87. ।

Por una reparación practicada en el 
ex-Convento de Franciscanos. —Oficíale® 
(jornales) |, importe pesetas 1'25.—Ce
mento (kilógramos) 42, importe pesetas 1-

Por transportar los escombros de) desa
güe que se construye en la huerta de aba* 
jo.—Oficiales (jornales) o, importe pe®6' 
tas 13*16.—Peones (jornales) 2, unpo1” 
pesetas 4.—Carros (jonales) 7, importe pe
setas 35. ,

Por regar las plazas y calles de esta lo* 
calidad.—Oficiales (jornales) 4, impor‘ I 
pesetas 11*33.

Semana del 11 al Domingo 16.
Por reconstruir un muro de contensióD 

en el camino de Son Pona ó travesía de. 
Convento.— Oficiales (jornales) 261» 1D1 
porte pesetas 64*31.—Peones (jornal^ 
23, importe pesetas 36.—Tierras, (eargs6^ 
5, importe pesetas 3*75.—Cal (kildgr^ 
mos) 1008, importe pesetas 19*80.— F16 
dras (cargas) 3, importe pesetee 2*62.

M.C.D. 2022



Por recoiñpotier el piso del camino de 
Biniaraix. — Oficíales (jornales) impor
te pesetas VIS.—Piedra trituraaa, impor
te pesetas 1.

Por transportar loa escombros del de- 
sfigüe que se construye en la huerta de 
abajo — Oficiales (jornales)' 3, importe 
pesetas 8*50.—Peones (jornales) 2, impor
te pesetas 4

Por una reparación practicada en el 
Matadero.—Cemento (kilógramos 21, im
porte pesetas 0'50.

Por ¡a conservación y reparación de la 
calle de! Viento.—Peones (jornales) 6, 
importe peseras 11*62.

Semana del 18 al domingo 24.
Per reconstruir un muro de contensión 

en el camino de Son Pone ó travesía del 
Convento.—Oficiales (jornales) 20 im
porte pesetas 50*25. —Peones (jornales) 
23, importe pesetas 36.—Cal (kilogramos) 
252, importe pesetas 6.—Tierra (cargas) 
8, importe pesetas 6 -Piedras 32, impor
te pesetas 4*80 —Canales 27, importe pe
setas 4*50.

Por ana reparación practicada en un 
muro de contensión del camino de For- 
ualatx.—Oficiales (jornales) 37, | importe 
pesetas 8'50.— Peones (jornales) 4 im
porto pesetas 6‘62.—Tierras (cargas) 2, 
importe pesetas 1*50.—Cemento (kilogra
mos) 378, importe pesetas 9.—Cal (kilo
gramos) 294, importe pesetas 7.

Por transportar los escombros del de
sagüe que se construye en la huerta de 
abajo.—Oficiales (jornales) 3, importe pe- 
satas 8*50,—Peones (jornales) 2 f, impor
te pesetas 5.

Por regar las plazas y calles de esta lo
calidad.—Oficiales (jornales) 3, importe 
pesetas 5*50.

Semana del lunes 25 al Domingo 30
Por uua reparación practicada en un 

muro de contensión en el camino que con
duce á Fornalutx.—Oficiales (jornales) 11 
I, importe pesetas 28*37.—Peones (jorna
les) 131, importe pesetas 22*12.—Tierra 
(carga») 2, importe pesetas 1*50—Cemento 
(kuógramos) 126, importe pesetas 3.

Por recomponer el piso del camino del 
Murtera.—Oficiales (jornales) 1, importe 
pesetas 2*50.—Peones (jornales) j, impor
te pesetas 0*75.—Cemento (kilogramos) 
42, importe pesetas 1.—Canales 4, impor
te pesetas 0*61.

Por la limpieza practicada en los lava
deros de la calle de la Hornaguera.—Ofi
ciales (jornales) 1, importe pesetas 2*50. 
— Peones (jornales) 3 i, importe pesetas 
6*50.—Escodas 3, importe pesetas 0*75.

Por la construcción de una alcantarilla 
eu ia calle de Santa Teresa, —Oficiales 
jornales) 9 |, importe pesetas 23*50.— 
Peones (jornales) 4, importe pesetas 5*68. 
—Cal (knógramus) 288, importe pesetas 
12.—Expuertas 4, importe pesetas 2*40 — 
Cantaros J, importe pesetas 0*40.—Aceite 
por un farol, impone pesetas 0*50.

Por recomponer el piso del camino de 
U Figuera.—Peones (jornales) 3, importe 
Pesetas 5*75.—Piedra triturada (metros) 
44, importe pesetas 15*75.

Por la conservación y reparación del pi
so del camino de las Argilas.—Piedra tn- 
tacuda (metros) 17^, importe ptas. 19*68.

Por transportar ios escombros del desa
güe que se construye en la huerta de aba
jo.—Oficiales (jornales) 3, importe pesetas 
^lo0.

Por materiales sumimiotrados por el de- 
8agüe de la huerta de abajo.—Cemento 
(^Uógiamos) 14.364, importe pesetas 342.- 
Cal (kilogramos) 7914*400, importe pese- 

188*20.
Por regar las calles y plazas de esta lo- 

Cahdad.— Oficiales (jornales) 3, importe 
Pesetas 8*50.

Nota. —Han suministrado materiales loa 
Proveedores siguientes: Cemento, Piedras, 
Cemento y Cal, Miguel Seguí; Expuertas, 
^utonio Bauza; Tierra, Francisco Miró; 
Cal, Gabriel Cánovas y José Arbona; Pie- 
ura8, Francisco Moliner; Canales, Francis
Co Castañar.

Sólier 22 de Agosto do 1904 —El Al- 
Ca4de, Juan Joy.

Ñúm. 1947
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Extracto da los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los meses 
de Junio y Julio últimos, que forma la 
Secretaria en cumplimiento da lo que 
dispone la ley Municipal vigente.
Sesión ordinaria del dia 5 de Junio.— 

Se aprobó el acta anterior, la distribución 
de fondos del actual mes, los extractos de 
os acuerdos de este Ayuntamiento de 
Abril y Mayo últimos y se acordó se in
serten en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, se acordó el pago de cinco pesetas 
treinta y ocho céntimos del capitulo de 
imprevistos por tres jornales por hacer 
astillas para las monjas, y ee llevó á efec
to el sorteo de los concejales que tuvieron 
igual número de votos para saber el si
tio que cada uno ha de ocupar.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en loe «Bo
letines Oficiales» y demás correspondencia 
recibida durante la semana última, el pase 
á la comisión de obras de las instancias 
de Miguel Quetglas y Antonio Fornés so
bre construcciones, el pago del capítulo de 
imprevistos de la cantidad de setenta pe
setas veintisiete céntimos por camas y 
otros efectos para la tropa y do ciento cua
tro pesetas treinta y un céntimos del co
rrespondiente capitulo por arreglo y pin
tara do las persianas del cementerio y de 
veintiocho de piedra machacada para los 
caminos.

Sesión ordinaria del dia 21. —Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» y demás correspondencia 
recibida durante la semana última, se 
nombró una comisión que se cuide de los 
festejos del dia de San Juan de este año, 
se acordó el pago de jornales y materiales 
en el Ex-Convento por la cantido de 
ciento diez pesetas y el pago de diez y 
siete pesetas por piedra picada.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta anterior, y se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en ios 
«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia recibida durante la semana última.

Sesión ordinaria del día 5 de Julio.— 
Se aprobó el acta anterior, se acordó el 
cumplimiento de los disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia recibida durante la semana 
última, se aprobó la distribución de fondos 
del actual mes, se enteró la corporación y 
fueron aprobadas todas las operaciones de 
la caja municipal efectuadas durante el 
segundo trimestre de este año, se acordó 
el pago de treinta y una pesetas de piedra 
picada para los caminos, el pago del capí
tulo de imprevistos de diez pesetas á los 
asilados de San Juan de Dios, acordándo
se en lo sucesivo no se hagan limosnas en 
casos semejantes, que el Secretario del 
Ayuntamiento ingrese en Tesorería el 
importe de lo recaudado por cédulas, en 
este estado tomó asiento el concejal señor 
Pereiló;que la comisión de caminos lleve 
a cabo una inspección para ver cuales ne
cesitan arreglar, acudir en queja al señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, para que 
ordene el arreglo de varios caminos veci
nales que han quedado casi intransitables 
con motivo de la nueva carretera del Es
tado que de Petra conduce á Pollensa, s ó  
dio un voto de confianza al Alcalde para 
que se hagan los festejos que tenga por 
conveniente por las fiestas de San Jaime 
y Santa Ana de este año. En vista de exis
tir en el depósito de este Ayuntamiento va
rios objetos encontrados en la vía pública 
se acordó hacer saber al vecindario que 
los dueños pasen á recojerlos dentro cua
tro dias, de lo contrario serán vendidos en 
pública subasta, que se limpien los pozos 
públicos, se nombró una comisión que 
empiece los preparativos necesarios para 
la próxima fiesta de San Juan, sigue una 
manifestación del concejal D. Cristóbal 
Marimon referente á las cantaras y á la 
cuesta del Pou Nou, se declaró secreta 
la sesión por tener que tratar de un aeun- 

Íto personal antre el Presidente y el conce
jal Don Critobal Marimon y quedó zanja- 
de la cuestión amistosamente.

Sesión extraordinaria del dia 9.—Se 
nombró regidor Interentor a D. Antonio 
Alomar.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones in
sertas en los «Boletines Oficiales» y de
más correspondencia, ee aprobó el acta 
anterior ordinaria y la intermedia extraor
dinaria que quedaron ratificados sus 
acuerdos, se acordó pase á la Comisión de 
obras una ‘instancia de Rafael Perelló, se 
aprobó la cuenta de gastos é ingresos de 
a fiesta de San Juan de este afio, quedan
do un sobrante de 27*45 pesetas, se con
cedió dos meses de licencia el concejal don 
Antomio Alomar, se acordó formar la lista 
de familias pobres con derecho á la asis
tencia facultativa gratuita, se acordó haber 
visto con gusto el nombramiento de clave
ro de la fiesta de San Juan á favor de don 
Gabriel Alomar acordando prestarle los 
ausilios necesarios para que dicha fiesta se 
celebre con la mayor pompa posible, que 
la comisión de caminos dé dictamen del 
estado en que se hallan para proceder á su 
inmediato arreglo, el Concejal D. Cristóbal 
Marimon propone sean responsables de 
los perjuicios ocasionados á los fondos 
municipales á consecuencia de la explota
ción ilegal de la cantera de esta villa los 
señores Alcalde actual y el salido D. Juan 
Marimon. y que el actual, sea obligado á 
reponer el paredón de la cuesta del Pou 
Nou. Tomó la palabra el Sr. Alcalde y di
ce: que el abuso que supone D. Cristóbal 
Marimon referente á la cantera no existe 
por cuanto desdo tiempo inmemoral los 
vecinos la explotan sin proveerse de auto
rización de la Corporación siendo el uso 
da las canteras por parte del vecindario 
proviniente de un derecho consuetudina
rio; sigue una razonada exposición refe
rente á lo mismo, dice que respecto del 
paredón lo que hizo fué que con el fin de 
orillar dificultades al tránsito de carros 
distribuyó los montones de escombros que 
alii se habían colocado para que los carros 
discurriesen libremente de cuya operación 
resultó no el derribo del paradon sino una 
evidente mejora.El concejal D. Juan Mari
mon expone que es imaginaria el contrato 
particular que supone D, Cristóbal Mari
mon concertado por el exponente res
pecto á la explotación de la cantera con 
decir que el exponente lo mismo que sus 
antecesores tienen pleno convicción de la 
existencia de una inveterada costumbre 
local en virtud de lo que los vecicos de 
este pueblo trabajan y esplotan dicha can
tera. Sigue una razonada manifestación de 
dicho concejal sobre lo mismo, sigue una 
protesta de D. Cristóbal Marimon referen
te á los conceptos vertidos por el Alcalde 
y D. Juan Marimon respecto á la explota
ción de la cantera y que es ilegal dicha 
explotación y que D. Juan Marimon tenia 
manifestado que Antonio Rotger debía 
pagar por la explotación sesenta pesetas, 
sigue una protesta de D. Juan Marimon 
y dice que son falsos los cargos que le 
hace D. Cristóbal Marimon. El Concejal 
Sr. Oliver propone se vote que no ha sido 
articulo de ley una constumbre estableci
da de una tolerancia de los Alcaldes, que 
el Alcalde tenia manifestado no podia ha
cer desalojar al empresario de las canteras 
lo cual prueba dice que en el concepto de 
dicho Alcalde la explotación es ilegal, 
que ia costumbre de la explotación de 
las canteras no puede referirse ni menos 
compararse aí trabajo de una sola perso
na á lo que hace el Sr. Rotger que des
pués de espulsar á cierto individuo de la 
cantera ha introducido en la misma una 
brigada de trabajadores que satisfacen 
cierta cantidad, que D. Juan Marimon ma
nifestó que la cantera la tenia arrendada 
al Rotger por sesenta pesetas y que se de
nuncie al Juzgado competente al Rotger 
y que se haga desaloje éste la cantera de 
referencia, pasado á votación lo antes ex
puesto por el Sr. Oliver fué desestimado. 
El concejal D. Gabriel Alomar manifiesta 
que en la sesión inmediata expondrá los 
motivos por los cuales ha votado en favor 
de la proposición del Sr. Oliver. D. Cris
tóbal Marimon manifiesta que el Rotger 
hace tres meses que esplota dicha cenlera 
y que trababajan por su cuenta seis ó sie

te trabajadores pagando dos pesetas men» 
sueles. El Concejal D. Gabriel Alomar ma
nifiesta se convoque ála Junta de Sanidad, 
se concedió un mes de licencia al concejal 
Sr. Oliver. El concejal Sr. Gabriel Alomar 
presentó verbalmenie la dimisión del car
go de concejal que no le fué aceptada.

Sesión ordinaria del dia 19.— Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» y demás corresponden
cia, se nombró comisionado para la entre
ga en caja de los mozos de esto año, se 
acordó el pago de 30 ptas. de piedra pica
da, el pase á la comisión de obras de una 
instancia de Antonio Tugores, se nombró 
una comisión que forme ia lista de fami
lias pobres con derecho a la asistencia fa
cultativa gratuita para luego aprobarla la 
Corporación, que la comisión de obras 
acompañada del maestro albañil de este 
Ayuntamienio dé cuenta de los edificios 
que amenazan ruina, que se dé cuenta de 
la recaudación de tablillas y jornal perso
nal, se nombraron á los concejales don 
Criaobal Marimón y Piña para que for
men parte de la comisión de presupuestos 
y cuentas por encontrarse con licencia los 
Sres. Alomar y Oliver y que ee forme es
pediente contra los morosos á este Ayun
tamiento.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en los «Bo
letines OficíaleR» y demás correspondencia 
recibida durante la semana última, se 
acordó el pago de treinta pesetas de pie
dra picada, se acordó después de aproba
dos los presupuestos adicional de 1904 y 
ordinario de 1905 y las cuentas munici
pales de 1903 se espongan al público á 
efectos de reclamación.

Muro 2 Agosto de 1904.—El Teniente 
1.® encargado, Gabriel Alomar.—P. A. del 
A.—Francisco Campamar Garrió, Secre
tario.

Núm. 1948

CEDULA DE CITACION
El Sr. Juez de Instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad de Palma, 
mediante providencia de ayer en el suma
rio que se instruye contra Antonio Pas
cual Ser vera (e) Feo, sobre sustracción de 
un billete del Banco de España de veinte 
y cinco pesetas á Bartolomé Ferrar de Vi- 
llafranca; ha mandado que se cite en legal 
forma por medio de cédula publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
en el de la de Barcelona, al testigo Salva
dor Borrás Vilanova apodado El Noy, 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, mozo que ha sido del café denomina
do Can Perico de esta ciudad y cuyo Noy 
Ultimamente hace unos dos meses se em
barcó para Barcelona en cuya ciudad tiene 
su familia, desconociéndose también el do
micilio de ésta en dicha ciudad; para que 
el día diez de Septiembre próximo veni
dero á las once, comparezca ante este Juz
gado sito calle de San Miguel n.° 86, al 
objeto de prestar declaración en el indica
do sumario; apercibido de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Y con el fin de que pueda tener efecto 
la citación acordada, á dicho testigo Sal
vador Borrás Vilanova (a) Noy, libro la 
presente cédula en cumplimiento de lo 
mandado.

Palma treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos cuatro.—El Actuario, Juan 
Bestard.

Núm. 1949

D. Vicente Gotarredona, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del Par
tido de Ib iza.
Eoy fé. Que en el expediente instruido 

en c icho Juzgado a instancia del Procura
dor D. Vicente Prats cu representación de 
D. Bernardo Ramón y Ferrer sobre decla- 

Í ración de ausencia y muerte presunta de 
b u  hermano D. Inocencio Ramón y Val, 
he recaído la sentencia que sigue.^Eu la
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V. 
á-

Ciudad de Ibiza a eiele de Julio de mil 
novecientos cuatro el S . D. Epifanio Diez 
y Martínez, Juez de pimiera instancia de 
la misma y eu partido habiendo visto este 
expediente instruido a instancia de don 
Bernardo Bamón y Ferrer casado, mayor 
de edad, empleado, vecino de esta Ciudad 
defendido por el abogado D. Felipe Cur- 
toys y representado por el Procurador don 
Vicente Prats en solicitud de que se de
clare lamuerteprcsunla del ausente su ber- 
mauo unita eral D. Inocencio Ramón y 
Val y.=R€8ultaudo que el Procurador 
D. Vicente Prats y Ferrer nombrado de 
oñcio paia la repiestimación de D. Ber
nardo Ramón y Ferrer coa fecha veinte y 
ocho de Septiembre del año último, acu
dió á este Juzgado con la representación 
indicada exponiendo en el escrito median
te el cual llevó á cabo su comparecencia; 
Que para abrir la sucesión de los bienes 
relictos á su fallecimiento por D.a María 
Ramón y Val procediendoee al oportuno 
juicio era indispensable precederse á la 
declaración de presunción de muerte del 
hermano de la misma ausente y que lo 
era también de su representado hermano 
D. Inocencio Ramón y Val desaparecido 
hacia más de treinta años de esta Ciudad 
sin que se hubiese obtenido desde enton
ces noticias suyas ofreciendo información 
de testigos para acreditar que el referido 
D. Inocencio Ramón y Val se ausentó ha
cia más de treinta años sin que desde 
aquella focha se haya tenido noticia algu
na de su existencia y que el D. Bernardo 
Ramón y Ferrer su representado era her
mano unilateral del D. Inocencio Ramón 
y Val sin que exista otro hermano alguno 
ni tampoco ascendientes ó descendiente 
del mismo y por otro sí pidió la declara
ción de pobreza de su representado y so
licitó que previos los trámites legales se 
dicten sentencia declarando la muerte pre
sunta del ausente D. Inocencio Ramón y 
Val aportándose á los autos los correspou- 
dientes documentos.=Resultando que tra
mitado ni mei i: ute de pobreza y declara
do pobre en sentido legal á D. Bernardo 
Ramón y Ferrer pa;a los efectos de este 
expediente se mandó recibir con citación 
del Fiscal municipal la información de 
testigos ofrecida, habiendo declarado ¿a 
conformidad con los hechos expuestos don 
Juan Cardona y Tur, D. José Ferrer y Rie
ra y D. Francisco Ferrer y Sorá todos ma
yores de edad y vecinos de esta Ciudad' 
de donde lo fué el ausente D. Inocencio 
Ramón y Val.=R6sultando que comuni
cado este expediente al Fiscal municipal 
dicho funcionario emitió dictamen favo
rable á que se dictase sentencia declaran
do la presunción de muerte del ausente ya 
referido D. Inocencio Ramón y Val.=Re- 
sultando que en la tramitación de este ex
pediente se han guardado y cumplido to
das las formalidades legales.=Consideran- 
do que pasados treinta años desde que de
sapareció una persona ó que se recibie
ron las últimas noticias de ella el Juez 
á instancia de parte interesada declarará 
la presunción de muerte.=CGnsiderando 
que D. Bernardo Ramón y Ferrer ha jus
tificado cumplidamente por medio de los 
doccmantos aportados ó los autos por Ja 
información de testigos practicada á eu 
instancia el parentezco que le unia con el 
ausente D. Inocencio Ramón y Val y que 
éste se ausentó de esta Ciudad hace más 
de treinta años sin que desde aquella fe
cha se haya ten;do la menor noticia de 
su existencia.=VÍ8tos los artículos ciento 
noventa y dos y demás concordantes del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamien
to civil.=Fallo que debo declarar y decla
ro la muerte presunta del ausente D. Ino
cencio Ramón y Val á los efectos legales. 
=Pubíiqu680 esta sentencia en los perió
dicos oficiales por término de seis meses á 
¡os efectos del artículo ciento noventa y 
dos del Código Civil. Asi por esta mi sen- 
tdneia la pronuncio, mando y firmo.=Epi- 
fanio Diez =Pnbiicación =Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez de primera instancia de este par
tido que la firma en la Audiencia pública 
del día de su fecha de que doy fé.=Ibiza 
siete de Julio de mil novecientos cuatro. 
^Ante mi.=Vicente Gotarredona.

Y para la inserción de la transcrita 
sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia libro el presente en Ibiza á on
ce de Julio de mil novecientos cuatro.— 
Vicente Gotarredona —V.° B.0—Epifanio 
Diez.

Núm. 1950

CONSEJO DE FAMILIA
Por la totora de D.a Juana Ana Roca y 

Philip, con autorización del Consejo de 
familia se ven en á pública subasta vo
luntaria las siguientes fincas pertenecien
tes á dicha menor.

Porción de tierra procedente de la Al
quería Blanca sita en el termino de María 
de cabida de cinco cuarteradas docientos 
veinte y siete destres.

Otra porción de tierra de la misma pro
cedencia situada pero en el término de 
Llubl de cabida de tres cuartones setenta 
y ocho destres.

Y las que á continuación se expresan 
situadas eu la villa de Santa Margarita y 
su termino.

Una casa con corral eu la calle de la 
Cruz número uno.

Otra casa con corral en 1a calle de las 
Casetas número once.

Un solar, con un molino de viento, lin
dante con las calles de la Cruz y de Bue
nos Aires.

Porción de tierra en el punto Femenia, 
de cabida de dos cuartones.

Otra de igual cabida en el punto Els 
Clapés.

Otra en el punto Pedra ficada, de ex
tensión de un cuartón y siete destres.

Otra en el mismo paraje, de cabida de 
dos cuartones.

Otra denominada Son Biá, de cabida 
de trescientos ochenta y cinco deetres.

Otra llamada Lo Estaño!, de extensión 
de trescientos cuarenta y cuatro destres.

Otra conocida por Can Alós, de cuaren
ta y dos destres.

Otra llamada El Mal Pas, de sesenta y 
seis destres. -

Otra denominada Las Set Algos, de 
ciento trece destres.

Otra denominada Hort den Pujol, de 
cabida de mil setecientos cuarenta y dos 
destres.

Otra llamada Son Gotlet, de doscientos 
veinte y nueve destres.

Otra en el sitio Alcudiola, de cabida de 
doscientos treinta y cinco destres.

Otra en el mismo parage, de extensión 
de cuatrocientos cuarenta destres.

Otra llamada Can Degollat, de cabida 
de noventa y nueve destres.

Y otra llamada Pon del Conte, de ca
bida de ciento noventa destres.

La subasta se verificará el dia veinte y 
dos del corriente Septiembre y siguientes 
que sean necesarios, á las nueve, ante el 
Juzgado municipal de la villa de Santa 
Margarita, con arreglo al pliego de condi
ciones que obrará en dicho Juzgado y se 
pondrá de manifiesto á loe que deseen in
teresarse en la subasta.

Palma primero de Septiembre de mil 
novecientos cuatro.—P. M.—Gaspar Lla- 
brés.

Núm. 1951

RECAUDACION DE ARBITRIOS 
del Ayuntamiento de Palma

Se ruega á los dueños de carruajes su
jetos al impuesto de tablillas (y lo son to
dos aquellos que no paguen contribución 
industria! por ellos)queaentro del plazo de 
diez dias se sirvan satisfacer lo que adeu
daren pues de lo contrario este Recauda
dor se ve á en el sensible caso de proce
der por la vía de apremio contra los mo
rosos.

Palma 1.° Septiembre de 1904.—El Re
caudador, Miguel Ramis.

Depositaría de fondos municipales de Formenterá
CUENTA del 1er- trimestre del aflo 1904 <iue rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetu.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................

‘20'40 
1088'60

Cargo.................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,............................ 
_____ __________ SEGUNDA PARTE.—CuaNTA po r  c o n c e pt o s

. 1109'00

. 1O8Í‘1O

. 27'90

TOTAL 
de lae operacionei

INGRESOS Saldo del 
trimestre enterio*

Operacionee 
en eete trimeatre.

1 Propios. . ........................................... > » »
2 Montes...................................................... > » >
3 Impuestos................................................. > » »
4 Beneficencia...................................... » » >
5 Instrucción pública............................ » >
6 Corrección pública........................... » > »
7 Extraordinarios...................... »
8 Resultas............................................ > > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 230'00 230'00

10 Reintegros............................................ » » >
11 Ampliación.......................................... 20'40 858'60 879*00

Cargo pesetas. . . 20'40 1088*60 1109'00'

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » »
2 Policía de seguridad............................... > >
3 Policía urbana y rural........................... » •
4 Instrucción pública................................ » » »
5 Beneficencia............................................ > » >
6 Obras públicas......................................... » » >
7 Corrección pública................................. » >
8 Montes....................................................... > » »
9 Cargas....................................................... » 225*00 225'00

10 Obras de nueva construcción. . . . > > »
11 Imprevistos............................................ » *
12 Resultas..................................................... * »
13 Ampliación............................................ 856'10 856*10

Data pesetas. . . > 1081*10 1081*10
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Formenterá á 31 de Marzo de 1904. —El Depositario, Juan Tur. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Vicente Tur.—V/ B.°—Él Alcalde, Torres.

Depositaría de fondos municipales de San José
CUENTA del 1er. trimestre del año 1904 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e  c a ja . Peeeta».
Existencia en mi poder eu fiu del trimestre anterior.....................................  69 07
Ingresos en el trimestre de esta cuonta........................................................ ‘ 961*05

, Cargo.................................................... 1030*12
Data por pagos venucados en igual trimestre................................................. 285*75

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 714'37
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del Operacionee
trimestre anterior en este trimestre

TOTAL 
de las operacionei

1 Propios................................................
2 Montes..................................................
3 Impuestos..........................................
4 Beneficencia......................................
5 Instrucción pública.........................
6 Corrección pública...........................
7 Extraordinarios..................................
8 Resaltas...............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación..............................................

» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
> 
> 
»

»
»

>

>
961*05

>
>
»

»
»
»
>
»
>

961*05
Cargo pesetas. . . » 961*05 96r05_

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de seguridad.......................
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública...........................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes..................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas....................................................
13 Ampliación..............................................

> 
»

* , 
> 
» 
> 
> 
»

» 
> 
» 
>

30*00 
»
»

>
»
>
»-
»
>

255*75

30*00 
>
>
$
»
»
»
>
>
»
»

255*75
____________ Data pesetas................. » 285'75 285*75

La precedente cuenta está conforme con
Eu San José á 31 de Marzo de 1904.— 

—El Secretario-Contador, Pedro Escanelle

o que resulta de los libros d» la Depositaría- 
El Depositario, Bernardo Tur.—Conforme- 
s.—V* B.°. -El Alcaide, Ribas.

PALMA,—Es c u e d a -Tipo g r á f ic a
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